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A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 

INMOBILIARIA JCUVELAR, Se. A. 

con A fin de cumplir con mis funciones de Comisa- 

rio de Inmobiliaria Jouvelar, S+A+., según lo dispuesto 

en el artículo 32 de los estatutos de la Compañía, me 

es grato informarles que he revisado los Estados Finan- 

cieros de la sociedad al 31 de Diciembre de 1971. Di- 

chos Estados los he encontrado conformes con los libros 

de la sociedad y sus respectivos comprobantes. 

Según lo dispuesto en el artículo 310 de la Ley 

de Compañías, he revisado el balance de saldos y he efec- 

tuado, en diversas oportunidades, la comprobación de los 

saldos de Cagas y Bancos. 

e, En consecuencia, luego de la pertinente revisión 

de los libros, cuentas y comprobantes de Inmobiliaria Jou- 

velar, S. A+, se encontró que en la preparación de los Es- 

tadog Finencieros, se han seguido razoneblemerte los prin- 

cipios de contabilicad ¿eneralmente aceotados, sobre una 

base uniforme a las disposiciones de la Ley de Compañías 

y las leyes tributarias. 

Finalmente, he recibido el informe o memoria del 

Gerente General de la Compeñía, fechado el 24 de nero del 

presente año, el misro que merece DN 

GSueyaguil, lo 

 


